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El mercado de vino de 
mesa es un mercado tí-
pico de oferta, en estos 
momentos el recurso 

escaso es el cliente, de vino se 
puede encontrar tanto como quie-
ras, esto es debido a que el con-
sumo ha ido bajando durante las 
dos ultimas décadas mientras 
que la oferta nacional sólo se ha 
reducido ligeramente, pero, ade-
más, este descenso se ha visto 
anulado por la entrada de vinos 
de otros países, como el «Lambrus-
co», que, además, han encajado 
bastante bien con los gustos de los 
consumidores. 

Ante esta situación para po-
der vender es imprescindible ha-
cer marketing con el sentido más 
amplio del término, si sólo tene-
mos vendedores sin una estrate-
gia de marketing detrás y unas 
campañas de comunicación ade-
cuadas los resultados no serán 
los esperados, por mucho que 
trabajen los comerciales. 

Para aportar nuestro grano de 
arena, promocionado por la DO 
Tarragona y esponsorizado por 
REPSOL, desde la URV hemos 
realizado un estudio sobre el com-

prador catalán de vinos en el ca-
nal supermercados e hipermer-
cados, entendiendo que para po-
der planificar cualquier actua-
ción en un mercado tan difícil 
como es el mercado del vino hay 
que tener un conocimiento pro-
fundo del consumidor. Para al-
canzar estos objetivos se redac-
tó un cuestionario con las pre-
guntas más relevante y se 
realizaron 1.080 encuestas a con-
sumidores de toda Catalunya. 

Respecto a qué factores influ-
yen más a la hora de comprar , la 
opción que espontáneamente 
contestaron más fue el precio. Se 
puede afirmar que es el factor 
que más influye , ya sea para los 
que buscan precios bajos como pa-
ra los que lo usan de referencia 
para poder prever la calidad del 
vino. Los factores que se sitúan 
a continuación son gusto y agra-

do que junto con costumbre se 
podrían agrupar en un factor que 
haría referencia a la inercia de 
comprar un vino que ya se ha pro-
bado. Debemos interpretar la 
enorme importancia que tiene 
el ser conocido por el compra-
dor antes de visitar el punto de 
venta. La gran cantidad de ofer-
ta y la poca diferenciación entre 
productos, por parte de los com-
pradores no entendidos, hace 
que el conocimiento previo del vi-
no sea un factor definitivo en la 
decisión , por lo tanto las accio-
nes para promocionar y dar a co-
nocer el vino y la posibilidad de 
probarlo antes de la compra se 
muestran como fundamentales. 

Con una menor respuesta de 
la esperada se citó la DO como 
elemento influyente en la elección 
de vino, recibiendo un 6,5 sobre 
10 en las valoraciones. En el es-
tudio se aprecia que hay perso-
nas a las que les influye mucho, 
pero muchas otras a las que no lo 
hace nada. De todas formas, la 
DO es la manera de poder tener 
una marca conocida en la bote-
lla. Dada la saturación de mar-
cas que hay en el mercado, una DO 

con fuerza notoriedad puede con-
vertirse en una marca paraguas, 
lo que obliga a los responsables 
de la DO a velar con mucho cui-
dado para que la marca no se de-
teriore debido a un mal uso. 

Finalmente encontramos cua-
tro variables que han recibido 
una valoración por debajo de 5, 
año de la cosecha (4,4) y produc-
ción ecológica (4,1) están relati-
vamente cerca del 5, mientras 
que aparición en revistas y libros 
sobre vinos (2, 9) y ser mencio-
nado en blogs sobre vinos (2,7) 
quedan con valores muy bajos. 
Esto no quiere decir, en ningún 
momento, que sean elementos 
que deban descuidar, porque hay 
grupos muy influidos por estos 
ítems, aunque la gran masa de 
compradores no les otorga una 
gran consideración. 

En el estudio se ponen de ma-
nifiesto las relaciones entre estas 
variables, así como con las varia-
bles sociodemográficas utilizadas. 
Finalmente se identificaron y 
describieron tres segmentos cla-
ramente diferentes que hemos 
llamado: Seniors, Vale y Consu-
midor Social. 

El grupo de los Seniors tienen 
una edad de más de 65 años, su 
empleo es jubilado, es un grupo 
que no conoce las DO menos po-
pulares, bebe vino tinto y tiene el 
precio decidido antes de ir a com-
prar, pero no tiene decidida la 

DO y gasta poco por botella. Los 
entendidos tienen entre 35 y 64 
años, conocen bien las DO, com-
pran los vinos más caros, no be-
ben vino rosado y, en menor me-
dida, tampoco vino blanco. El 
prototipo sería un hombre empre-
sario o empleado con estudios 
superiores y con bastante inte-
rés por la cultura del vino. Los 

que tienen un consumo más So-
cial son más jóvenes, estudian-
tes y mujeres, que no tienen tan-
ta cultura enológica como el gru-
po anterior, son bebedores de 
vino rosado y blanco, tienen de-
cidido el precio antes de ir a com-
prar y gastan poco por botella. 

Como ya hemos dicho sólo se 
pretendía aportar cierta infor-
mación para ayudar a tomar de-
cisiones comerciales, dado que 
últimamente los estudios al res-
pecto no se prodigan demasiado 
y creemos que es cuando son más 
convenientes.

El comprador catalán de vino 
en supermercados e hípers

Jaume 
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Profesor de Marketing de la URV ❝El precio es el factor 
que más influye a la 
hora de comprar, 
seguido de los vinos que 
ya se han probado

Un año más los con-
tribuyentes del IRPF 
o del Impuesto so-
bre Sociedades que 

posean bienes y derechos si-
tuados en el extranjero podrían 
quedar obligados a presentar 
la Declaración de bienes y de-
rechos situados en el extran-
jero (modelo 720) antes del 
próximo 31 de marzo. 

En concreto, en esta decla-
ración se informará de los si-
guientes tres bloques: (1) cuen-
tas abiertas en entidades finan-
cieras situadas en el extranjero, 
(2) valores, derechos, seguros 
y rentas temporales o vitali-
cias depositados, gestionados 
u obtenidos en el extranjero y 
(3) bienes inmuebles, o derechos 
sobre los mismos, situados en 
el extranjero. 

Con carácter general, exis-
te la obligación de presentar 

esta declaración cuando el con-
junto de los bienes y derechos 
de cada uno de los tres bloques 
antes comentados, individual-
mente considerados, supera 
los 50.000 euros. En años su-
cesivos, únicamente será obli-
gatoria su presentación cuan-
do: (1) cualesquiera de los da-
tos, saldos y/o valores conjuntos 

de los referidos tres bloques 
experimenten un incremento 
superior a 20.000 euros res-
pecto de los que determinaron 
la presentación de la última 
declaración y (2) cuando los 
bienes o valores declarados 
pierdan la condición que de-
terminó en su día la obligación 
de declararlos. 

Si bien se trata de una mera 
declaración informativa, la no 
presentación en plazo de la mis-
ma, o su presentación de for-
ma incompleta, inexacta, con 
datos falsos o por medios distin-
tos de los electrónicos, infor-
máticos o telemáticos, se con-
sideran infracciones muy gra-
ves y las sanciones se fijan en: 

5.000 euros por dato o con-
junto de datos referidos a un 
mismo activo, con un mínimo 
de 10.000 euros, cuando la de-
claración no haya sido presen-
tada o se haya presentado pero 
con datos inexactos, incomple-
tos o falsos. 

100 euros por dato o conjun-
to de datos referidos a un mis-
mo activo, con un mínimo de 
1.500 euros, cuando la decla-
ración haya sido presentada 
fuera de plazo sin requerimien-
to previo de la Administración 
tributaria o se haya presentado 
por un medio distinto al elec-
trónico, informático o telemá-
tico. 

Adicionalmente, la presen-
tación fuera de plazo de esta 
declaración también podría con-
llevar que estos bienes y dere-
chos tuvieran la consideración 
de ganancias de patrimonio no 

justificadas a integrar en la ba-
se liquidable general del IRPF 
del periodo más antiguo entre 
los no prescritos, o en lo que 
respecta al Impuesto sobre So-
ciedades la consideración de 
renta no declarada a imputar 
también al periodo más anti-
guo de entre los no prescritos, 
excepto que se pudiera acre-
ditar que la titularidad de los 
mismos se corresponde con 
rentas declaradas u obtenidas 
en un periodo en el que sus ti-
tulares no fueran contribuyen-
tes de estos Impuestos. 

Esta calificación se consi-
deraría como muy grave y se 
sancionaría con un 150% del 

importe de la cuota del IRPF o 
del Impuesto sobre Socieda-
des resultante. 

En conclusión, se deberá te-
ner especial cuidado en el co-
rrecto cumplimiento de las obli-
gaciones de información esta-
blecidas por esta norma 
tributaria en relación con la 
tenencia de bienes y derechos 
situados en el extranjero.

Declaración de bienes y derechos 
situados en el extranjero

Esther 
Vidal Falcó

Asociada principal de Garrigues 
Abogados

❝Un año más, los 
contribuyentes con 
bienes en el extranjero 
podrían estar obligados 
a presentar declaración

39676813-l
Línea

39676813-l
Línea

39676813-l
Línea

39676813-l
Línea

39676813-l
Línea

39676813-l
Línea

39676813-l
Línea

39676813-l
Línea


